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22. Proyectos de inversión y proyectos de obra. Creación de
infraestructuras. explotación de recursos y generación de empleo.
Análisis de proyectos de inversión. Alternativas. Evaluación econó
mica de proyectos. Rentabilidad económica y social. Análisis
multicriterios. .

23. Clasificación del gasto público. Evaluación de costes.
Asignación de recursos. Programación de inversiones. Financiación
de las obras públicas. Recursos presupuestarios. Otros recursos.
Financiación de los planes coordinados con otros Ministerios y con
las Comunidades Autónomas.

24. El presupuesto. Concepción clásica y moderna. Los presu
puestos por programas. El presupuesto del Estado españoL

25. La Ley General Presupuestaria: Antecedentes, estructura y
principIOS fundamentales.

26. La ordenación de gastos y pagos del Estado. Contracción
o retenci,m del crédito. Autorización del gasto. Intervención y
fiscalil.ación del gasto. El Tribunal de Cuentas.

27. Certificaciones de obra y actas de recepción. Libramientos
en firme y a justificar. Orden de pago. Documentos de contabili
dad. Intervención del pago.

28. La organización administrativa: Sus principios. Responsa
bilidad y autoridad. Unidad y jerarquía. Competencia y coordina
ción. Desconcentración y delegación de competencias. Delegación
de funciones.

29. La Administración Institucional. Entidades estatales autó
nomas: Su régimen jurídico. Clasificación.

30. La Administración Local: La provincia y el municipio.
Otras Entidades de la Administración Local.

31. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de
Transportes. Turismo y Comunicaciones. Evolución histórica.
Organización actuaL Entidades estatales autónomas.

32. La Organización de las Naciones Unidas (ONU). La
Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO). El
Banco Mundial de Reconstrucción y Fomento. La Organización
para la Educación de la Ciencia y la Cultura (UNESCO). La
Organización Meteorológica Mundial (OMM). La Organización
de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). La Conferen
cia Mundial de la Energía (CME). La Comunidad Económica
Europea (CEE). .

33. La Asociación Internacional Permanente de los Congresos
de Carreleras (AIPCR). La Federación Internacional de Carreteras
(lRF). La Asociación Internacional de Congresos de Ferrocarriles
(AICCF). La Asociación Internacional Permanente de los Congre
sos de Navegación (AIPCN). La Asociación Internacional de
señalización Maritima. La Unión Internacional de Transportes
Públicos (UITP). La Asociación Internacional de Transporte por
Carretera (IRU). La Unión Internacional de Ferrocarriles (UIF). La
Comisión Internacional de Grandes Presas. El Comité Internacio
nal de Riegos y Drenajes. La Asociación Internacional de Abasteci
mientos de Agua.

34. Derecho del trabajo. Concepto. Naturaleza. Fuentes. El
Estatuto de los Trabajadores. Ambito de aplicación. Contenido
normativo y sus modificaciones.

35. Contrato de trabajo. Naturaleza. Formas y tipos. Suspen
sión y extinción. Derechos y obligaciones básicos del trabajador.
Conflictos colectivos y huelga. Requisitos y efectos.

36. Negociación colectiva. Legitimación de las partes negocia
doras. Convenios colectivos del personal laboral del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y del personal laboral de puertos.
Ambitos y contenido normativo.

37. Representación sindical. Sistema jurídico español. Centra
les sindicales. Representatividad. Alcance y límites. Elecciones
sindicales.

38. El puesto de trabajo; análisis y clasificación. El control del
trabajo. Horarios unitarios y globales. El horario flexible. Medida
cualitativa del trabajo. Grados de responsabilidad: Su valoración.
Teorías salariales en función de la calificación del trabajo.

39. El control de calidad: Pliego de condiciones y normas
técnicas. Laboratorios de control de obras. La calidad en la
recepción. La programación del trabajo y de la producción. El
«planins». Programación lineal y dinámica. Método de Pert.

40. La gestión financiera y su controL Contabilidad de costes.
Análisis de la gestión interna. El control presupuestario. La gestión
externa. Costes: Estructura; previsión y análisis de desviaciones.
Imputación. Costes estándar. Estrategias financieras comerciales.

ANEXO III

Tribunal n6mero 1

Tribunal titular

Presidente: Don Fernando de Casso Orliz de Villajos, Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Miguel Arenillas Parra, Cuerpo de Catedráticos de
Universidad; don Doroteo Francés Chunchillos, Escala de Titula-

dos Superiores de los Organismos Autónomos del Ministerio de
Industria y Energía, y don Angel Diaz de la Riva, Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Gerardo Alvarez de Miranda, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Antonio Puyal Lezcano, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Florentino Santos García, Cuerpo de Catedráticos
de Universidad; don José Cuena Bartolomé, Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, y don Jesús Lafuente Grasa, Escala
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos.

secretario: Don José Garcia de Castro Márquez, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Tribunal Supremo 2

Tribunal titular

Presidente: Don Miguel Pintor Domingo, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don José Luis Juan-Aracil López, Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad; don Manuel García González, Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, y don Francisco Alonso
Colomer, Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

secretario: Don Julián Mingo Magro, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Tribunal suplente

Presidente: Don Javier Medina Salanova, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Gonzalo Fuentes Bescos, Cuerpo de Catedráticos
de Escuelas Universitarias; don Gonzalo Soubrier González, Escala
de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y don Adeodato
Hernández Sánchez, Escala de Secretarios Técnicos a extinguir de
AISS.

secretario: Don Vicente Checa Baquero, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

ANEXO IV

con~o':n¡~;i;~'~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

I.l se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

\. I.l El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a dos plazas.

\. \.2 El n6mero total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a tres plazas.
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U.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
inlerDa se acumularáD a las del sistema senera! de acceso libre.

E¡¡ ate lelltido, la filse de oposición del sistema de promoción
inlerDa finalizará antes que la c:orrespondiente al sistema JeIIeraI de
aa:eso libre.

1.1.4 Los aspirantes que in¡resen por e1sistema de promoción
inlerDa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema ¡enera\ de acceso libre para
cubrir las VllClllltes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas

1.2 A las preseDtes pruebas telectivas les aerán apticables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), Y lo dispuesto en la presente c:onvocatoria.

1.3 El proceso selectivo (lOnstará de las sisuiC'lltes filses:
Oposición y periodo de prácticas, (lOn las pruebas, puntuaciones y
materias, que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de re¡ir las pruebas selectivas es el que
figura en el 8IICXO II de esta c:onvocatoria.

1.S La adjudicación de las plazas a \os aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a los Iarso de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta c:onvocatoria.

I.6 El primer ejercicio de la fiIse de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que alcancen el 60 por lOO de la puntuación
máxima de ~uno de los ejercicios de la fase de oposición y no
aprueben la nusma conservarán dicha puntuación y estaráD exentos
de realizar tales ejercicios durante las pruebas selectivas inmediata
mente siguientes.

1.8 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición teráD nombrados funcionarios
en pdcticas por la autoridad c:onvocante.

Estos fimcionarios en prácticas deberán superar el periodo de
prácticas que se determina en el anexo 1.

Quienes no superen el periodo de pdcticas~ todos los
derechos a su nombramiento c:omo funcionanos de carrera por
Resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del
Subsecretario del Departamento en que realizaren dicho periodo y
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal

2 Requisilos de los &IlJldid.uos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas
selectivas \os aspirantes deberán reunir los siSUientes requisitos:

21.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años de edad.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

c:orrespondiente a al¡una de las sisuientes carreras superiores:
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, In¡eniero de Minas,
Ingeniero de Montes, Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Ciencias
Matemáticas o Físicas, Arquitecto, In¡eniero IndustriaJ, Ingeniero
de Telecomunicación, Ingeniero Aeronáutico, Ingeniero Ñaval o
poseer la c:ondición de: Jefes y Oficiales del Ejército que sean
Ingenieros de Armamento y Construcción, Jefes y Oficiales del
Ejército que sean Diplomados en la Escuela de Geodesia Y
Topografia del Ejército y Jefes y Oficiales del Cuerpo Genera! de
la Armada.

21.4 No padecer enfi:rmedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible oon el desempeño de las
(lOrrespondientes funciones.

2.1.S No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

22 Los aspirantes que c:oncurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de
la presente c:onvocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a
cualquier Cuerpo o Escala del ¡rupo B, tener una antigüedad de al
menos tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y~r
tos demás requisitos exigidos en esta ronvocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en el
Cuerpo o Escala del ~po B, serán romputables, a efectos de
utigüedad, para partiCIpar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes 'Y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como fuDCionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas seIectivas
deberán bacerIo constar en instancia, que será filcilitada ¡ratuita
mente en las Delepciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en \os Gobiernos Civiles, asl como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, en el
Instituto Nacional de Administración Pública '1 en la Oficina de
Información de los Servicios Centrales del MIDisterio de Obras
Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado.. del modelo de solicitud) se hará
en el Re¡istro General del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
(lOntadol 8 partir del si¡uien~ al de publicación de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado», y se diri$irá al Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo, Subdirección
General de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 67, 28071
Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el
extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo
anterior, a través de las rep¡esentaciones diplomáticas o consularn
españolas correspondientes, quienes las remitirán se¡uidamente al
Orpnismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud el comprobante
bancario de haber satisfecho los derecbos de examen.

3.3 Los aspirantes (lOn minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberáD lOIicitar, expresándolo en el recuadro núme
ro 7, las posibles adaptacion~ de tiempo 'Y medios para la
talización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas Y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja PostaI en la
euenta corriente número 8.698.230, «Pruebas selectivas de insreso
al Cuerpo de Insenieros Geóp'afos».

Por la prestación de ~cios eteáuados por Caja Postal, en
c:oncepto de tramitación de las órdenes de JlIIIo c:orresJ:lOndientes,
loa aspirantes abonaráD la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
indicado Orpnismo, de acuerdo ron lo establecido en la disposi
ción adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina

,rá la excluiión del aspirante. En nillJlÍn caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondnl sustitución del trámite de presentación,
en tiempo 'Y forma, de la solicitud ante el órg;ano expresado en la
base 3.2

1.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en c:ualquicr momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspiralltes

4.\ Expirado el p\azo de presentación de instancias al Director
JeIIeraI de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
por delepción del Seaetario de Estado para la Administración
Pública, dictará Resolución, en el plazo máximo de un m~, que se
públicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará
el !upr Y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relaCIón de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos.
nombre y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del 1i¡uíente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
el Director seneral de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, quien lo resolverá por delepción del Secretario de
Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintesrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.I El Tribunal de estas pruebas es el que figura como ane
xo III a estas pruebas.
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5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve·
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, quien dará trámite de dicha notificación al Secretario
de Estado para la Administración Pública, cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco aftos
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

55 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoria de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.'

El procedimiento de actuación del Tribuna~ se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para las Administraciones Públicas.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías, gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribun~ sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22),
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones '1 demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Ministeno de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la CasteUana, 67, 2807l-Madrid, teléfo
no 253 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal, que actúe en estas pruebas selectivas, tendrá
la categoría de primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base
7.1, se podrá incluir úmcamente aquellos aspirantes, que, habiendo
superado los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor
puntuación dentro del límite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra Y, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 («Boletín Oficial

del Estado» de 2 de marzo), por, la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único lIamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal seftalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con
veinttcuatro horas, al menos, de antelación a la seftalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará

pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal seftalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estimen oportuno, una sola relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y en todo caso al Secretario de Estado para la
Administración Pública, especificando, igualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

En la citada certificación se especificará, asimismo, los aspiran
tes que, de acuerdo con lo previsto en la base 1.7 de la convocato
ria, estén exentos de realizar algún ejercicio durante las pruebas
selectivas inmediatamente siguientes.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el
lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal Funcionario
-Servicio de Régimen Normativo-, Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071-Madrid, los siguien
tes documentos:

A. Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplInario de nin$una Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempefto de tareas y
funciones correspondientes,

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de lO de febrero
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
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se dedujera que carece de alguno de los requisitos sei'lalados en la
base 2 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse una vez finalizado el período de
prácticas previa oferta de los mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, en el que
se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompai'larse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviando al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado.

Fina1izado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo funcionarios de carrera mediante
Resolución del Secretario de Estado para la Administración
Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la
que se indicará el destino adj udicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de allosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del Instituto Nacional de Administración Pública y en
colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspiran
tes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Prooedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de mano de 1988.-EI Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, Director general de la Función Pública y Presidente
del Tribunal.

ANEXO I

Proceso de Ielecci6n y valoración

1. Proceso de selección

1.1 El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Período de prácticas.

1.2 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos.

Primer ejercicio.-Consistirá en el desarrollo por escrito de dos
temas sacados a sorteo en el momento inicial del ejercicio de entre
los que componen el grupo A del programa, uno de 'Ios cuales
corresponderá a los 37 primeros temas y el otro a los 24 últimos de
dicho grupo A. Los opositores dispondrán de un máximo de cinco
horas para el desarrollo de los temas de este ejercicio.

Segundo ejercicio.-Consistirá en el desarrollo por escrito de dos
temas sacados a sorteo en el momento inicial del ejercicio de entre
los que componen el grupo B del programa. El primer tema
corresponderá a los comprendidos entre el 1 y el SS, y el segundo
a los 39 restantes. Los opositores dispondrán de un máximo de
cuatro horas para el desarrollo de ambos temas.

Tercer ejercicio.-Consistirá en el desarrollo por escrito de dos
temas sacados a sorteo en el momento inicial del ejercicio de entre
los que componen el grupo C del programa. El pnmero de dichos
temas será uno de los comprendidos entre el I y el 11, y el segundo
de los temas 12 a 38. La duración máxima del ejercicio será de
cuatro horas para el desarrollo de ambos temas.

Cuarto ejercicio.-Este ejercicio tendrá carácter práctico sobre
los contenidos del temario que figura en el programa. El Tribunal
definirá en la presentación de Jos opositores la naturaleza (campo
y/o gabinete) y duración del ejercicio.

Quinto ejercicio.-Este ejercicio versará sobre idiomas (inglés,
obligatorio; francés o alemán, a elección del opositor) y se realizará
mediante elección al azar de un cuestionario, consIstente en una
traducción directa y otra inversa sobre cada idioma, de entre un
minimo de tres cuestionarios alternativos de ejercicios propuestos
por el Tribunal. Para cada idioma se concederá el plazo de una
hora.

1.3 El periodo de prácticas tendrá tres meses de duración y se
desarrollará en la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional blijo las instrucciones y seguimiento de la Secretaría
General.

Terminado el período de prácticas, la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta de la Dirección
General anteriormente citada, resolverá sobre la aptitud de los
aspirantes.

2. Valoración de la fase de oposición

2.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la SIguiente forma:

Todos los ejercicios serán leídos públicamente por los aspiran
tes. Cada uno de los ejercicios se calificará de cero a 10 puntos por
cada uno de los miembros del Tribunal, excluyéndose de las
calificaciones, la mas elevada y la más baja. La puntuación media
de cada aspirante será la media aritmética de las tres restantes.

Serán eliminados los opositores cuando alguno de los temas del
primero, ~ndo o tercer ejercicio sea calificado con cero puntos.

Serán eliminados, asimismo, aquellos aspirantes que no alcan
cen, como mínimo, cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio
y, en su caso, en el segundo, tercero, cuarto y quinto, sucesiva
mente.

ANEXO JI

Programa

Grupo A

Tema 1. El campo de la gravedad terrestre. Sus componentes.
Gravitación, potencial gravitatorio. Potencial gravitatorio de una
Tierra csrericamente simétrica. Propiedades del potencial. Gravita
torio. Aceleración centrífuga, potencial centrífugo. Aceleración y
potencial de la gravedad.

Tema 2. Superficies de nivel. Definición y propiedades.
Representación analítica. Curvatura de las superficies de nive!.
Curvatura de la vertical. Gradiente de la gravedad. Desarrollo del
potencial gravitatorio mediante armónicos esféricos. Variaciones
en el tiempo del campo gravítico. Aceleración y potencial de las
mareas. Marcas terrestres.

Tema 3. Sistemas geodésicos de referencia. Sistema cartesiano
espacial: Movimiento del Polo. Sistemas de coordenadas en el
campo de la gravedad terrestre: Sistemas astronómico general y
local. El geoide como superficie de referencia para las altitudes.
Número geopotencial y altitud ortométrica. Nivel medio del mar.

Tema 4. Sistemas elipsoidales de referencia. Parámetros del
elipsoide; latitud geodésica, geocéntrica y reducida. Curvatura del
elipsoide. 1 eorema de Meusnier. Radios principales de curvatura.
Fórtnula de Euler. Longitudes de arcos de rneridiano y de paralelo.

Tema S. El campo de la gravedad normal. La figura nonnal de
la Tierra: Elipsoide de nivelo equipotencia!. Fórmula de Somi·
g1iana: Teoremas de Pizzetti y de Oairaut. Desarrollo en serie de
la gravedad normal. El elipsoide triaxial. Sistemas geodésicos de
referencia. Coordenadas geográficas nortnales: Altitudes normales.

Tema 6. La esfera celeste. Sistemas de coordenadas astronó
micas: Horizontales, horarias, ecuatoriales, eclípticas. Transfortna
ción de coordenadas. Relaciones diferenciales.

Tema 7. Variaciones en las coordenadas astronómicas. Varia
ciones debidas al movimiento de los sistemas: Precesión general,
nutación astronómica, movimiento del Polo.

Tema 8. Variaciones de las coordenadas astronómicas debidas
a causas fisicas. Aberración. Paralaje. Retracción astronómica.
Variaciones debidas al movimiento propio de las estrellas. Reduc
ción de las posiciones medias catalogadas de las estrellas de una
época a otra. Reducción de las posiciones aparentes a partir de las
medias. Reducción de las posiciones observadas de una estrella a
sus posiciones aparentes.
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Tema 9. Sistemas de medida del tiempo. Sistemas de tiempo
sidéreo. Sistemas de tiempo universal. Tiempo solar verdadero y
medio. Ecuación de tiempo. Conversión de tiempos. Tiempo y
efemérides. Tiempo atómico.

Tema lO. Instrumentos ópticos empleados en las determina·
ciones astronómicas. Instrumentos de primer orden: Teodolitos
universales. Ajustes y determinación de constantes. Astrolabios.

Tema 11. Conservación del tiempo y su difusión. Relojes y
cronómetros mecánicos de cuarzo'j atómicos. Oficina Internacio
nal de la Hora. Señales horarias. Correcciones de las mismas.

Tema 12. Determinación de un acimut astronómico. Métodos
de segundo orden: Por ángulos horarios de una estrella. por alturas,
etcétera. Determinaciones de primer orden por el ángulo horario de
la Polar. Correcciones al acimut observado.

Tema 13. Determinación de la latitud astronómica. Métodos
de segundo orden. Determinaciones de primer orden. Métodos de
Horrebow-Talcon y Stemeck. Correcciones a la latitud observada.

Tema 14. Determinación de la longitud astronómica yde la
hora. Ecuaciones de longitud. Principios de la determinación de la
hora sidérea local. Determinaciones de segundo orden. Determina
ciones de primer orden: Método de Mayer y otros. Correcciones a
la longitud observada.

Tema 15. Determinación simultánea de longitud y latitud.
Distancias cenitales de estrellas extrameridianas. Cálculo por
mínimos cuadrados y gráfico. Lineas de posición. Distancias
cenitales iguales.

Tema 16. Gravimetrla. Gasificaciones de los métodos de
medida de la gravedad. Precisiones. Medidas absolutas. Péndula,
caída libre en el vacio, lanzamiento vertical de un cuerpo.

Tema 17. Medidas terrestres relativas. Medidas relativas con
péndulos. Gravimetros estáticos. La balanza elástica. Sistemas
astáticos. Amplitud y sensibilidad; deriva. Medidas en el mar y en
el aire. Determinación de las derivadas segundas del potencial de
la gravedad. La balanza de torsión.

Tema 18. Correcciones a aportar a las medidas de la gravedad:
Su necesidad. Corrección al aire libre o de Faye. Corrección
topográfica: De Bouguer y por las irregularidades locales del relieve.
Cartas gravimétricas. La isostasia. El cegoide.

Tema 19. Redes geodésicas: Objeto y definiciones. Precisión.
Triangulaciones clásicas: Longitud de los lados. utilización de las
mismas. Poligonales empleando mediación electrónica de distan·
cias. Trilateración. Enlaces internacionales. Proyecto, reconoci
miento y señalización. Microgeodesia.

Tema 20. Medida de ángulos: Teodolitos. Ajustes de un
teodolito. Errores y correcciones instrumentales. Proyectores y
heliotropos. Métodos de observación acimutal. Número de medio
das de cada ángulo. Estado de direcciones. Observaciones excéntri·
cas. Compensación de una estación. Causas de error en los ángulos.
Reiteración y repetición. Medida de ángulos verticales.

Tema 21. Reducción al elipsoide de las direcciones observa
das. Curvatura total. Exceso angular. Triángulos geodésicos. Teo
rema de Legendre.

Tema 22. Medida electr0-6ptica y electro-magnética de distan
cias. Instrumentos. Reducción de las medidas al elipsoide de
referencia: Curvatura de la trayectoria, factores meteorológicos.
Error de cero, reducción al horizonte, al nivel del mar y de la
cuerda al arco.

Tema 23. Refracción atmosférica. La atmósfera. Ecuación
barométrica: Gradiente de temperatura. Variaciones diurnas de la
temperatura. Indice de refracción. Curvatura del rayo luminoso.

Tema 24. Refracción geodésica. Constataciones experimenta
les. Teoría elemental. Coeficiente de refracción. Su determinación.
Curvatura de la trayectoria. Teoría del coeficiente de refracción.
Influencia del gradiente de temperatura. Refracción lateral.

Tema 25. Refracción de las ondas radioeléctricas en la atmós
fera. Ondas largas y medias. Microondas: Modo de propagación,
curvatura de la trayectoria, reflexiones parásitas sohre el suelo.
Indice de refracción. .

Tema 26. Altitudes sobre el nivel del mar. Definiciones,
objeto de su determinación, precisiones. Altitudes dinámicas y
ortométricas. Nivelación geométrica. Proyecto de redes de nívela
ción de precisión. Señalización. Instrumentos. Trabajos de campo.
Errores sistemáticos. Precisiones, sUJ?Crficie de referencia. Cálculo
y compensación de redes de nivelaCIÓn.

Tema 27. Nivelación geodésica o trillonométrica. Cálculo de
desnivel. Caso de una sola distancia ceRltal observada. Fórmula
topográfica. Longitud de los lados. Precisiones de las altitudes.
Asimetria geoidal. Compensación de una red de altitudes. Nivela
ción barométrica.

Tema 28. Observaciones de satélites. Movimiento no pertur·
bado de un satélite. Movimiento perturbado. Satélites artificiales.
Sistemas de medida del tiem¡x¡. Medidas de dirección. Medidas de
distancia. Reducciones. PrecIsión.

Tema 29. Medidas Doppler. Principios del método. Reduc
ciÓn de observaciones. Cálculo de las coordenadas del satélite. El

plano de Guier. Cálculo de las coordenadas de la estación.
Transformación de coordenadas.

Tema 30. Problemas directo e inverso de la geodesia. Funda
mentos de los tres tipos de soluciones: Integración del sistema de
ecuaciones diferenciales de la geodésica. Transferencia del triángulo
polar elipsóidico a una esfera concéntrica y empleo de la estera
osculatriz de Gauss. Convergenca de meridIanos.

Tema 31. Conceptos estadísticos: Probabilidad, funciones de
distribución y densidad. Distribuciones multidimensionales, mar·
ginales y condicionales: Independencia. Esperanzas~ momen.tos y
correlaetón. Distribuciones normal. T de Student, X , F de FIsher.

Tema 32. Distribución multinormal. Muestreo. Estimación y
medidas de confianza. Test estadisticos.

Tema 33. Propiedades de los errores de observación. Errores
accidentales. Precisión. exactitud, coeficientes de peso y pesos.
Equivocaciones. Errores sistemáticos.

Tema 34. Método de minimos cuadrados. Medidas directas
de i~ o distinta precisión. Medidas indi~s: Caso lineal, caso
no lineal. Propiedades de la solución: Test X . Medidas condicio
nadas: Método de elementos. método de multiplicadores de Lan
grage. Consideración general del ajuste por mínimos cuadrados.

Tema 35. Compensación de una red geodésica por variación
de coordenadas: Descripción general del método. Fórmulas dife
renciales sobre el plano y sobre el elipsoide. Precisión requerida en
las coordenadas aproximadas. Angulos y direcciones. Relaciones de
observación. Bases y acimutes Laplace. Pesos. Sistemas de ecuacio
nes normales. Solución del mismo. Precisión de los resultados.

Tema 36. Compensación de una red geodésica por el método
de condiciones. Tipos de ecuaciones de condición. Número de
ecuaciones. Trilateración.

Tema 37. Compensación de grandes redes geodésicas. Méto
dos aproximados: Bowie. Método de Ourmaieff. Compensaciones
ri¡urosas: Método de los grupos.

Tema 38. Ondas sísmicas internas. Propagación en un medio
elástico, homogéneo e isátropo. Reflexión y refracción en medios
estratiticados. Propagación en una esfera estratificada. Dromocré
nicas.

Tema 39. Ondas sísmicas superficiales. Ondas superficiales en
un medio semüntinito. Ondas superficiales en una capa. Ondas
Lave. Dispersión de ondas. Velocidad de fase y grupo.

Tema 40. Ondas sísmicas superficiales en medios estratifica
dos. Ondas Rayleigh y Love en medios estratificados. Algoritmo de
Haskell. Curvas de dispersión y estuctura de la tierra. Oscilaciones
libres de la Tierra.

Tema 41. Drom0cr6nicas y estructura interna de la Tierra.
Corteza y manto superior. Manto inferior y núcleo. Densidad y
parámetros elásticos. Propiedades anelásticas. Ecuación de estado
y composición.

Tema 42. Estructura de la corteza terrestre. Método de perfiles
sísmicos. Interpretación. Sismogramas sintéticos. Método gravimé
trico. Anomalías locales y regionales. Perfiles gravimétncos. Inter
pretación y resultados. Estructuras tipo de corteza.

Tema 43. Representación de fuentes sismicas. Fuerza en un
medio homogéneo. Fuentes dipolares. Relaciones de Beni, Somi
gliana y Volterra.

Tema 44. Parámetros focales de un terremoto. Parámetros de
localización de un terremoto. Magnitud y energía. Mecanismo de
los terremotos. Tensor. Momento sísmico y parámetros de fractura.
Desplazamientos producidos por una fuente puntual. Determina
ción de la orientación del plano de falla. Determinación del
momento y dimensiones del foco.

Tema 45. Sismicidad. Distribución espacial de los terremotos.
Distribución temporal de los terremotos. Actividad sísmica. Distri
bución de magnitudes. Modelos estadisticos. Premonitores. réplicas
y enjambres de terremotos. Predicción de terremotos.

Tema 46. Terremotos volcánicos. Moñología de terremotos
volcánicos. Gasificaciones. Temblor volcánico. Caraeteristicas
espectrales. Distribuciones de terremotos y frecuencias. Actividad
pre y posvolcánica.

Tema 47. Geografia sísmica. Distribución mundial de terre
motos. Dorsales. Zonas de subducción y arcos de isla. Terremotos
intraplacas. Aportación a la tectónica de placas.

Tema 48. Geodinámica. Evolución histórica de las teorlas
geodinámicas. Tectónica de placas. Naturaleza y procesos de los
m"lenes de placas. Oro8énesis y vulcanismo. Deriva de los
conbnentes. Mecanismos de movimiento de placas.

Tema 49. Peligrosidad y riesgo sísmico. Intensidad macrosís
mica: Escalas, atenuación. Parámetros que definen la peligrosidad
sísmica: Intensidad, movimiento del suelo. espectros. Determina
ción de la peligrosidad sísmica en un punto. Mapas de zonas
sísmicas. Riesgo sísmico.

Tema 50. Instrumentación sísmica. Evolución histórica de la
instrumentación sismoló~ca. Teoria del sism~fo mecánico.
Sismógrafo electromagnébco. Métodos de calibraCIón. Redes mun
diales. Acelerógrafos.
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Tema 51. Observación de ondas internas en la Tierra. Refle
llÍones y refracciones en corteza, manto y núcleo. Fases sísmicas..
Nomenclatura. Dromocrónicas según la profundidad del foco.
Clasificación de sismogramas según la distancia. Fases principales.

Tema 52. Campo magnético terrestre. El campo magnético
terrestre y sus componentes. Reducción de las medidas magnéticas.
Campo magnético de un dipolo. Dipolo terrestre. Coordenadas
F.Omagnéticas. Análisis armónico del campo geomagnético. Coefi
C1CIItes del campo interno. El campo aeomagnético internacional de
referencia. CartOlO'lIfia magnética.

Tema 53. Variación secular. Origen del campo magnético
interno. Dinamo autoinducida. Elementos de magnetohidrodiná
mica. Dinamos cinemáticas y dinámicas. Tcoría de la variación
1eCU1ar.

Tema 54. Campo magnético externo. Variaciones del campo
externo. Variaciones de aradientes del Sol 'Y. la Luna en días
tranquilos. Tormentas magnéticas. COmposiCIón de la Ionosfera.
Estructura de la magnetosfera. Partículas en el campo magnético.
Dinamo ionosférica. Anillos de radiacciones y auroras.

Tema 5S. Observaciones del campo magnético. Medidas abso
lutas y relativas. Métodos clásicos de medidas obsolutas y relativas.
Métodos modernos de medidas del campo magnético.

Tema 56. Anomalías magnéticas. Prospección. Anomalías
m~éticas. Anomalías debidas a cuerpos magnetizados. Interpre
laC1ón de anomalías magnéticas.

Tema 57. Paleomagnetismo. Propiedades magnéticas de la
materia. Minerales magnéticos en las rocas. Mecanismos de magne
tismo remanente. Polos virtuales llcomagnéticos. Migración de los
polos y de los continentes. Invemones del campo magnético.

Tema 58. Resistividad de las rocas. Inducción eléctrica. Resis
tividad y conductividad de las rocas. Inducción eléctrica en la
Tierra. Métodos magneto-telúrico. Conductividad en el interior de
la Tierra. Métodos de prospección eléctrica.

Tema 59. Flujo geotérmico. Equilibrio adiabístico aravitacio
naI. Conducción del calor. Flujo periódico unidimensional. Solu
ciones estacionarias unidimensionales. Conducción del· calor en
una Tierra esférica. Convección.

Tema 60. Radiactividad de la Tierra. Elementos radiactivos.
Leyes de la desintegración radiactiva. Principios de la geocronolo
ala Series radiactivas. Método rubidio-estroncio. Método potasio
argón.

Tema 61. Edad de la Tierna. Temperatura. Edad de la Tierra.
Distribución de temperaturas. Evolución térmica de la Tierra.

Grupo B

Tema 1. Medidas de ángulos. Descripción general de teodoli
tos y taquímetros. Anteojos. Ejes. Limbos. Sistemas de araduación.
Micrómetros. Sensibilidad. Error máximo de lectura. Niveles.

Tema 2. Puesta en estación. Medidas de ángulos acimutales y
cenitales. Condiciones que deben cumplir los instrumentos. Com-

~
bación y corrección de los mismos. Eliminación de errores.

de Bressel. Métodos de repetición y reiteración.
ema 3. Descripción general de brújula toJ)Ográfica. Tipos de

brújula. Declinación magnética y su variación. kumos y acimutes.
Comprobación y correcciones de las brújulas. Descripción de la
plancheta.

Tema 4. Medida indirecta de distancias. Principio básico de la
estadía. Miras venicales. Constantes diastimométncas y aditivas.
Anteojo de Reichenbach. Determinación de las constantes. Anteojo
y analítico. Medida de distancias y su corrección.

Tema 5. Estadias horizontales. Distintos tipos. Prisma estadis
métrico. Errores en los distintos métodos de medida indirecta de
distancias. Medidas directas de distancias. Instrumentos emplea
dos.

Tema 6. Fundamentos de la medida electrónica de distancias.
Clasificación de los distanciómetros según el tipo de onda porta
dora. Alcances. Precisiones. Ventl\ias e inconvenientes de cada
tipo.

Tema 7. Fundamentos de nivel. Niveles de plano y de línea.
Comprobaciones, correcciones y compensaciones. Niveles reversi
bles.

Tema 8. Niveles automáticos. Niveles de alta precisión. Dis
tintos tipos de miras de nivelación y su aplicación. Error kilomé
trico.

Tema 9. Fundamento del teodolito airoscópico. Realización.
Práctica de su empico. Aplicaciones. Teodolitos de lectura digital.
Teodolitos con reaistro automático de lecturas y con posibilidad de
cálculo inmediato.

Tema 10. Métodos planimétricos. Coordenadas rectangulares
relativas y absolutas. Trazado de alineaciones rectas y perpendicu
lares. Coordenadas polares. Radiación.

Tema 11. Método de poligonación. Poligonación con teodo
lito o taquímetro. Poligonación con brújula. bistintos metodos e
instrumentos para la medida de ejes. Errores angulares y lineales.
Propagación de errores.

Tema 12. Cálculo de poligonales medidas con distintos tipos
de instrumentos. Errores de cierre y tolerancias. Investigación de
las faltas. Compensación.

Tema 13. Intersección directa. Práctica de la observación.
~r máximo. Métodos gráficos y numéricos de cálculo y compen
saCIón.

Tema 14. Intersección inversa. Práctica de la observación.
Selección de reacciones. Métodos gráficos y numéricos de cálculo
y compensación.

Tema IS. Intersección mixta. Práctica de la observación.
Métodos gráficos y numéricos de cálculo y compensación.

Tema 16. Nivelación por pendientes. PráctIcas del método y
precauciones a tomar en el caso de distancias medias y grandes.
Corrección de esfericidad Y refracción. Errores y tolerancias.
Compensación.

Tema 17. Nivelación por alturas. Nivelaciones sencillas y
dobles. Métodos especiales de nivelación por altura. Errores y
tolerancias. Compensación.

Tema 18. Triangulación. Proyecto de una triangulación.
Apoyo en la red geodésica. Casos en que es necesario el estableci
miento de una o varias bases. Medida, orientación y amplíación de
éstas. Observación de la triangulación.

Tema 19. Cálculo de una triangulación. Distintos métodos.
Tolerancias. Investigación de faltas. Compensación. Reducción al
centro de observaciones excéntricas.

Tema 20. Fases sucesivas de un levantamiento topográfico.
Elección de métodos e instrumentos según la extensión, la escala y
la equidistancia de curvas de nivel. Densidad de puntos. Precisión
en la determinación de puntos. Planos de población.

Tema 21. Práctica de un levantamiento taquimétrico. Trabajo
de campo y gabinete. Dibujo de la minuta. Trazado de curvas de
nivel.

Tema 22. Definición de fotoarametría. Fundamento. Aplica
ciones, perspectivas geométricas planas. Intersección de haces
perspecUvos. Elementos de orientación interna.

Tema 23. Orientación externa. Elementos necesarios para la
determinación de la posición de un haz perspectivo en el espacio.
Identificación de rayos homólogos en dos haces perspectivos.
Principio de la restitución.

Tema 24. Aplicaciones topográficas de la fotogrametría. Fun
damento de la fotoarametría terrestre. Método general de realiza
ción de un levantamiento de fotoarametría terrestre. Condiciones
de utilización de la fotoarafia terrestre. Fotogrametría aérea.
Diferencias fundamentales con la terrestre.

Tema 25. Fundamento de la fotografia. Emulsiones fotográfi
cas. Distintos tipos de emulsión. Sensibilidad. Densidad. Con
traste. Grano. Soporte de las emulsiones.

Tema 26. Cámaras fotográficas métricas. Objetivo fotográfico.
Focos. Distancia focal. Campo. Rayos principales. Difracción.
Claridad. Diafragma. Aberraciones cromállca y geométrica. COnse
cuencias de las aberraciones. Poder resolvente del conjunto obje
tivo-emulsión.

Tema 27. Descripción general de las cámaras terrestres. Foto
teodolitos. Cámaras SImples y dobles para fotoarametría de objeto
próximo y utilización de cada una de ellas. Toma de fotografías
terrestres.

Tema 28. Cámaras aéreas. descri~ón y peculiaridades. Dis
tancias focales más usuales. ventajas e Inconvenientes de cada una.
Cámaras automáticas. Obturadores para cámaras aéreas. Toma de
fotoarafias aéreas. Condiciones de los vuelos fotoaramétricos.

Tema 29. Factores fisicos que influyen en la calidad de la
imagen. Influencia del desplazamIento del avión. Límite de resolu
ción teórica en fotografia aérea. Sistemas para compensar el
desplazamiento del avión.

Tema 30. Mediciones sobre fotoarafias aéreas. Sistemas de
fotocoordenadas. Reducción al punto principal. Deformación del
soporte. Distorsión radíaI del objetivo. Refracción atmosférica.
Esfericidad terrestre.

Tema 31. Control de las cámaras métricas. Estudio de nitidez,
claridad y distorsión de los objetivos. Control del fondo de la
cámara. Control del obturador. Calibración de las cámaras. Preci
sión de la calíbración.

Tema 32. Visión monocular. Mecanismos de la visión. Visión
binocular. Mecanismo de la percepción estereoscópica directa.
Paralaje estereoscópico. Visión binocular artificial. Hiperestereos
copia. Pseudoscopía. Estere6scopos. Tipos de estereóscopos.

Tema 33. Reconstrucción de un haz perspectivo. Sistemas
mecánicos, ópticos y analíticos para la corrección de la distorsión.
Determinación de los elementos de orientación externa de los haces
perspectivos. Casos de la fotogrametria terrestre y de la fotograme
tría aérea.

Tema 34. Necesidad de puntos de control. Puntos planimétri
cos y a1timétricos. Obtención de puntos de control sobre el terreno.
Obtención de puntos de control mediante mediciones sobre los
fotoaramas. Concepto general de aerotriangulación.
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Tema 35. Fotogrametría terrestre aplicada a la cartografia.
Restitución numérica. Estereocomparador. Restitución mecánica.
Instrumentos.

Tema 36. Formación del modelo. Paralaje transversal. Orien·
tación relativa. Distintos ml'todos de orientación relativa.

Tema 37. Orientación absoluta del modelo. Selección y ajuste
de la escala. Nivelación del modelo. Orientación absoluta numé·
rica.

Tema 38. Influencia de los errores sobre la orientación de un
modelo. Caso de fotogrametría terrestre. Caso de fotogrametría
al'rea. Efectos específicos de los errores de cada elemento de
orientación.

Tema 39. Instrumentos de restitución. Distintas soluciones
para la práctica de la restitución. Instrumentos ópticos: Principio
general y realización práctica. Descripción de algunos instrumen
tos. Multiplex.

Tema 40. Instrumentos de restitución ótico-mecánicos. Prin·
cipio general y realización práctica. descripción de algunos de los
instrumentos más usados.

Tema 41. Instrumentos de restitución mecánicos. Principio
ge~ral Descripción de algunos de los instrumentos más usados.

Tema 42. Instrumentos analíticos. Principio general. Ventajas
de este tipo de instrumentos aplicados a la topografia. Otras
aplicaciones. Restitución numérica.

Tema 43. Concepto de aerotriangulación. Oasificación de 105
métodos. Instrumentos empleados. Fases de trabajo. Caso del
modelo aislado. Aeropoligonación. Preparación, medidas en instru
mento. Fuentes de error. Propagación de los errores. Métodos de
ajuste: Gráficos y numéricos.

Tema 44. Métodos semianaliticos de aerotriangulación. Prin·
cipios teóricos. Coordenadas de los centros perspectivos. Ajuste
entre modelos. Organización del trabajo.

Tema 45. Métodos analíticos de aerotriangulación. Medidas
de coordenadas fotográficas. Correciones. Orientación de un foto
grama: Matrices ortogonales de rotación. Rotación en tomo a una
línea de dirección conocida. Orientación relativa. Ecuaciones de
condición. Formación y resolución del sistema normal. Orienta
ción absoluta. Punto de intersección de dos rayos. Organización del
trabajo.

Tema 46. Proyecto de vuelo. Escala medida de 105 fotogramas'
y altura de vuelo. Influencia de la altura sobre la precisión
planimétrica y altimétrica. Influencias del relieve del terreno.
Pasadas. Recubrimiento longitudinal y transversal. Elección de la
cámara, distancia focal y altura de vuelo. Determinación de los ejes
de las pasadas e intervalo entre fotogramas. Tolerancias.

Tema 47. Rectificación de fotoJU'amas. Rectificación numé
rica. Rectificación gráfica. Rectificación óptico-mecánica. Condicio
nes geométricas y ópticas. Estructura de un rectificador. Inversores.

Tema 48. Concepto general de la ortofotogrametria. Concep
ciones modernas. Aplicaciones. Descripción de algunos
instrumentos más usados. Ortofotomapas.

Tema 49. Modelos matemáticos del terreno. Obtención. Apli
caciones. Paso de un modelo matemático a los sistemas tradiciona
les de representación del relieve. Sistemas de información.

Tema 50. Organización general de un levantamiento aerofoto
gramétrico. Fases sucesivas. Redacción de normas para vuelo,
obtención de punto de control, restitución y revisión. Errores en la
determinación de puntos y tolerancias.

Tema 51. Fotogrametria no cartográfica. Características gene··
rales de este tipo de fotogrametría. Principales aplicaciones: Arqui
tectónicas, industriales. arqueológicas. control de obras de fábnca,
medida de volúmenes, otras aplicaciones.

Tema 52. Teledetección. Bases fisicas. Radiación y fuentes de
radiación. Efectos atmosféricos. Reflectancia.

Tema 53. Sensores activos y pasivos. Adquisición de datos.
Plataformas: Globos. aviones, satélites. Verdad terreno. Instrumen
tación y equipos para estudio de la verdad terreno.

Tema 54. Fundamentos de reconocimiento de formas en
teledetección. Proceso de datos: Métodos y sistemas. Técnicas
automáticas de decisión y clasificación.

Tema 55. Aplicación de la teledetección a la cartografia y al
estudio de 105 recursos naturales. Programas espaciales. Programa
Landsat. Programa europeo.

Tema 56. Sistemas de proyección. Representación plana de la
superficie terrestre. Teoria de las deformaciones. Indicatriz de
Tissot. Clasificación de 105 distintos sistemas de representación.
Anamorfosis. Alteraciones de ángulos, longitudes y superfice.
Escalas.

Tema 57. Proyecciones conformes. Condiciones de conformi
dad. Condiciones de Cauchy-Riemann. Ejemplos de proyeccIOnes
conformes. Proyecciones conformes en geodesia. Proyecciones
equivalentes. Condiciones de equivalencia. Ejemplo de proyeccio
nes equivalentes.

Tema 58. Oasificación de las proyecciones a partir de las
propiedades geométricas generales. Proyecciones cónicas y meneó--

nicas. Proyección cónica conforme de Lambert. Proyección Lam
bert reglamentaria en España. Proyección cónica conforme de
Lamben limitada. Proyección de Bonne. Proyección policónica.

Tema 59. Proyecciones cilíndricas y mencilíndricas. Desarro
llo con meridianos automecoicos. Proyección cilíndrica conforme.
Proyección Mereator. Principal aplicación de la proyección Merca
toro Desarrollo cilíndrico transverso conforme de Gauss. Proyec
ción UTM.

Tema 60. Proyecciones acimutales ortográficas, gnomónicas y
estereográficas. Perspectivas escenográficas. Proyección acimutal
equidistante. Proyección acimutal equivalente. Proyecciones polié·
dricas.

Tema 61. Cartografia. Evolución general. características espe
cificas de los mapas. Método cartográfico. La necesidad de mapas
y el desarrollo económico, científico e industrial. Clasificación de
mapas.

Tema 62. La cartografia como sistema de comunicación. El
modelo de transmisíón cartográfica. El lenguaje cartográfico.

Tema 63. Las variables visuales. Análisis de la imagen gráfica.
Empleo del color en canografia. Las funciones de la representación
gráfica.

Tema 64. Base matemática del mapa. Elección de elipsoide.
Elección del sistema de proyección. Elección de la escala. Forma
tos. distribución y numeraCIón de hojas.

Tema 65. Formación de mapas. Documentación. Concepción.
Preparación. Principios y reglas de generalización.

Tema 66. Rotulación de mapas. Características. Técnicas de
rotulación. Disposición de los rótulos.

Tema 67. Toponimia. Recogida y estudio de topónimos.
Normas sobre tratamiento de nombres geográficos. Origen de los
topónimos: Raíces de la toponimia española.

Tema 68. Mapas topográficos. Senes de mapas topográficos.
Normas generales. Representación de la planimetría. Signos con·
vencionales.

Tema 69. Mapas topográficos. La representación del relieve.
Diversos sistemas de representación. Curvas de nivel sombreado,
tintas hipsométricas y batimétricas. Combinación de diferentes
sistemas de representación del relieve.

Tema 70. Mapas temáticos. Análisis de la información. Trata
miento de datos. Diagramas. Representación cualitativa.

Tema 71. Mapas temáticos. Representación cuantitativa.
Estudio de los distintos sistemas. Isolineas. Elección de Intervalos.
Sistemas de representación dinámicos.

Tema 72. Algunos tipos de mapas temáticos: Geológicos,
suelos, vegetación y meteorológicos. Cartas aeronáuticas y náuticas.

Tema 73. Los Organismos cartográficos españoles. Historia,
organización y productos cartográficos.

Tema 74. Redacción cartográfica. Fondos de redacción.
Dibujo sobre sopones opacos y transparentes. Esgrafiado. Selección
de colores. Fondos de color. Máscaras. Guías de color.

Tema 7S. Técnicas de reproducción de cartografia. Sistemas
de relieve en hueco y planos: Clasificación y evolución. Reproduc
ción de mapas: Litografia, gelatinografia, sengrafia, heliografia
(diazo) y sistemas electrostáticos.

Tema 76. Fotografia. Nociones teóricas. Características de las
superficies sensibles. Fotografia por proyección y por contacto.
Oisés de línea y tramados. Tramas ópticas y de contacto. Selección
de colores. Reflectografia.

Tema 77. La composición tipográfica. Composición manual y
mecánica. La composición fotográfica. Sistemas de fotocomposl
ción.

Tema 78. Planchas litográficas. Soportes. Emulsiones. Copia
de negativo y positivo. Planchas presensibilizadas. Pruebas de
color.

Tema 79. Impresión litográfica offset. Máquinas de uno y
varios colores. Técnica de estampación de cartografia. Plegado de
mapas.

Tema 80. Mapas en relieve. Pantógrafos espaciales. Moldes.
Máquinas de moldeo. Aplicaciones de los mapas en relieve.

Tema 81. Soportes y tintas. El papel: Su fabricación. caracte
rísticas del papel cartográfico. Las tintas litográficas: Composición
y características. Los plásticos: Su utilización en el proceso carto
gráfico.

Tema 82. Cartografia asistida por ordenador. Coordinatógra
fos automáticos. Digitización de la información gráfica. Sistemas
diversos. Codificación. Restitución numérica.

Tema 83. Estructuras y organización de datos .para .bases
cartográficas digitales. Tipos de estructuras pa1"l! dos ~bmenslOnes.

Tratamiento de polígonos. Estructura para tres dlmenstones. Mode
los digitales del terreno.

Tema 84. Edición de bases cartográficas digitales. Edición
interactiva. Generalización de dibujos: Codificación y símbolos.
Trazado: Diversos tipos de «plolters». Precisión. Obtención de
mapas mediante impresoras de lineas.



BOE núm. 73 Viernes 2S marzo 1988 9363

Tema 85. Magnitudes físicas y unidades. El sistema de unida
des CGS. La proposición de Giorgi. El sistema MKS. El sistema
internacional de unidades {SI). Unidades básicas derivadas y
suplementarias.

Tema 86. Unidad básica de longitud. La lámpara de Kripton.
Los láseres. Láseres estabilizados por absorción saturada. Defini
ción del metro de 1983. El Convenio sobre la velocidad de la luz.

Tema 87. Métodos mecánicos de medida de longitud: Máqui
nas mu!ticoordenadas y comparadores. Métodos interferométricos
de medida de longitud: Medida de bloques patrón.

Tema 88. Unidad básica de masa. Los kilogramos prototipo.
Los atrones de acero inoxidable. El empuje del aire. Calibración de
los múltiplos y submúltiplos del kilogramo.

Terna 89. Balanzas de precisión: De brazos iguales, de brazos
desiguales con dispositivo de pesas intercambiables. Células de
carga: Extensométricas y de compensación de fuerza electromagné
tica. Principio de medida. Influencia de la temperatura.

Tema 90. Unidad básica de tiempo. El segundo astronómico
y el segundo atómico. El patrón de ceSIO. El reloj atómico. Tiempo
universal. Tiempo atómico y tiempo universal coordinado. El
máser de hidrógeno. Los patrones de frecuencia.

Tema 91. Unidad de temperatura. Puntos fijos. Escala termo
dinámica. Escalas internacionales prácticas. Termómetro de resis
tencia de platino. Realización de los puntos fijos de la escala de
temperaturas. Calibración de termómetros: Baños de calibración.
Pirómetros.

Tema 92. Unidad básica eléctrica. Los patrones usuales:
Ohmio y voltio. Progresos recientes. El efecto Josephson. El
teorema de Thompson y Lampard: El condensador calculable.
Coeficiente giromagnético del protón.

Tema 93. Metrología eléctrica. Medidas de diferencia de
potencial en c.c. Las pilas patrón saturadas. Método de oposición.
Medidas por transferencias c.a./c.c. Medidas de resistenCia en c.c.
Patrones. Medidas por comparación y medidas con puentes.

Tema 94. Unidad básica de intensidad luminosa. Antigua
definición fotométrica de la candela. Nueva definición radiomé
trica. Eficacia luminosa. Metrología de las radiaciones ionizantes.
Unidades. Medidas de radiactividad. El concepto de exposición.

Grupo e
Tema 1. Estructura de un ordenador. Unidad central de

proceso: Unidad aritmético-lógica, unidad de control. registros,
instrucciones. Memoria central. Representación interna de los
datos.

Tema 2. Dispositivos periféricos de almacenamiento masivo:
Cintas, discos, tambores. Dispositivos periféricos de entrada y
salida: Lectoras, impresoras, ete. Operaciones de entrada/salida.
Canales. Unidades de control.

Tema 3. Sistemas operativos. Conceptos de memoria virtual,
multiprogramación, diversas organizaciones lógicas de memoria,
tiempo compartido, multiproceso y tiempo real. Estructura del
sistema operativo: Programas de control y de servicio.

Tema 4. Organización de datos. Fichero, registro físico y
registro lógico. Tipos de ficheros. Organización de ficheros: Secuen
ciales, aleatorios, indexados.

Tema S. Bases de datos: Conceptos y definiciones. Organiza
ción lógica: Esquema y subesquemas. Estructuras. Lenguajes para
la descripción de datos. Bases de datos relacionales. Organización
fisica: Estructuras.

Tema 6. Sistemas de teletratamiento. Vías de transmisión de
datos: Tipos de VÍas y elementos que las integran, controladores de
líneas, líneas de comunicación, concentradores y multiplexores,
modems. Terminales. Metodología de la transmisión.

Tema 7. Lenguajes de programación: Definiciones. Tipos de
lenguajes de programación. Traductores de lenguajes: Compilado
res e intérpretes. Programación estructurada. Nociones de «Basic».

Tema 8. Lenguaje PL/I. Procedimientos. Bloques y senten
cias. Matrices y variables con subíndices. Datos en coma fija y
flotante. Tipos de caracteres. Caracteres numéricos. Tiras de «bits».

Tema 9. Lenguaje PL/I. Estructuras. Definición de atributos y
valores iniciales. Sentencias de control y de definición de bucles.
Manejo de ficheros. Entradas y salidas controladas por flujo y
registro.

Tema 10. Fortran. Caracteres Fortran. Constantes: Numéricas
(coma fija, como flotante) y de caracteres. Variables y expresiones.
SentenclBs aritméticas, de asignación y de control. Variables
5ubindicadas.

Tema 11. Fortran. La sentencia «Oo». Sentencias de especifi
cación. Sentencias de entrada y salida en diferentes soportes.
Funciones y subrutinas. Sentencias de especificación de formatos.

Tema 12. Las organizaciones internacionales: La ONU Y sus
agencias especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas; antecedentes; el Tratado de Roma.

Tema 13. Las Comunidades Europeas: Sistema Institucional
La adhesión de España. .

Tema 14. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo
Reforma de la Constitución. .

Tema 15. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones
constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 16. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 17. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 18. El poder judicial. El principio de unidadjurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 19. La Administración Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secreta
rios de Estado. Subsecretarios, Secretarios Ilenerales y Directores
generales. Otros Organos de la AdministraCión Central. La Admi
nistración periférica del Estado.

Tema 20. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Estructura y funciones. El Instituto Geográfico Nacional. Organiza
ción, competencias y normativa. Consejos y Comisiones. Organiza
ciones internacionales Astronómicas, Geodésicas, Geofisicas Car-
tográficas y Metrológicas. '

Tema 21. La Administración institucional: Concepto y clasifi
cación de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 22. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Adminis
traciones Públicas.

Tema 23. Organización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, Estatutos de Autono
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 24. Organización territorial del Estado: La Administra
ción Local: La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Tema 25. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
aases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 26. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial
referencia al Reglamento.

Tema 27. ~l ordenamiento jurídico de las Comunidades
Europeas. Su incidencia en el ordenamiento español.

Tema 28. El acto administrativo: Concepto. clases y elemen
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
adminsitrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 29. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.
. Tema 30. Las formas de actuación administrativa. Autoriza

ciones y sanciones.
Tema 31. El Servicio Público: Concepto y clases. Formas de

gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 32. la expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantíasjuris
diccionales. Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 33. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 34. El procedimiento administrativo: Concepto y natu
raleza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
informadores. El procedimiento administrativo: IniciaCión, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 35. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo público.

Tema 36. Adquisición y pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

Tema 37. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

Tema 38. El régimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios ciVÍles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasi
vos.
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ANEXO 111

Trlbtmal titular

Presidente: Don An¡el Arévalo Barroso. Cuerpo Superior de
Inspe<:tores de Trabajo y Seguridad Social.

Vocales: Don Gerardo Vázquez Pascual. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. Don Germán Vidal García. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. Don Angel Valverde Gonzalo Catedrático de Escuela
Té,:nica Superior.

Secretario: Don José Fernández Veg:a. Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

TrlbtlnaI SlIplente

¡>'-esidente: Don Julio Mezcua ROJriguez. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. .

Vocales: Don Sebastián Mas Mayoral. Cuerpo de Ingemeros
Geógrafos. Don Jesús Gómez González. Cuerpo de Astrónomos.
Don Agustin Udias Vallina Catedrático de Universidad.

Secretario: Don Alfonso Osu"-a Novel Titulados superiores del
Instituto Nacional de Seguridad Social e Higiene en el Trabajo.

Al'."EXO IV

Don , con domicilio en , y documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario de' Cuerpo/Escala ,
que no ha sido separndo del servicio de ninguna de las Administra
ciones PUblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

En a de de 1988.

RESOLUCI0N de 24 de marzo de 1988. de la
SecretarIa de Estado para la Admini,¡lración Pública,
por l<l que se com'ocan pruebas se/eL/i,·as para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Tecnicos de Obras Públ"
caso

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado.. del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo pUblico para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6, 2, del Real Decreto 2169/1984, de
28 de nov;embre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre).
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Oms Públicas y Urbanismo. acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos de Obras Públicas con sujeción a las sigwentes

Bases de convocatoria

t. Normas gent'ftlles

1.1 Se convocan pruebes selectivas para cubrir 53 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema Il=neral de acceso libre.

1.1.1 El número lotal de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 15 piazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 38 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso lIbre. El Presidente del Tribunal número 1 coordinará
ambos procesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31. 3. del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadOl'
de 16 de enero de 1986). tendrán en lodo caso preferencía sobre los
aspirantes provenientes del sislema ~neral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en UDO de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.. del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Bolelín Oficial del Estado de 16 de
enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de concurw y de
oposición previstas en el anexo 1, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que en el mismo se especifican.

1.4 El pro¡rama que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

U la adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a los largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la
fecba en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo bará pública la lista de los aspirantes del sistema de
promoción interna con la puntuación obtenida en la fase de
concurso. Dicha lista deberá ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales del
Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo.

1.7 Los aspirantes que obtengan la calificación de apto en
algún ejercicio o bien alcancen el 60 por 100 de la puntuación
maxima de alguno de los ejercicio obligatorios de la faase de
oposición y no aprobaran la misma, conservarán dicha puntuación
y estarán exentos de realizar tales ejercicios en las prue bas
selectivas inmediatamente siguientes.

2. Requisitos tk las candidalos

2. 1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Perito o Ingeniero Técnico en cualquiera de las especialidades
impartidas por las Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras
Públicas.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.. a alguno
de los Cuerpos o Escalas señalados en la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado..
del 27). modificada por la de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial
del EstadOlO de 8 de abril). y tener una antigúedad de. al menos, tres
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exi~dos en esta convocaloria.

Los serviaos reconocidos, al amparo de la ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada. serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será. facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Infonnación Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública, en el
Instituto Nacional de Administración Pública y en la oficina de
Infonnación de los Servicios Centrales del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

En el recuadro 23 Al se hará constar el idioma o idiomas a que
se refiere el apartado I.~ del anexo I de la convocatoria y de los que
el aspirante desee ser examínado.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción. según modelo contenido en el anexo V, expedIda JK?r los
Servicios de Personal del Departamento al que esté adscnto el
Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, acreditativo de su
antigúedad en el mismo. así como cuanta documentación. estIme
oportuna para la mejor valoración de los extremos comeDIdos en
el artículo 34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 la presentación de solicitudes (ejemplar numero l. «ejem
plar a preentar por el interesado", del modelo de solicitud) se han'
en el Registro General del Ministerio de Obras PUblicas y Urba


